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CONDICIONES TÉCNICAS  
 

SERVICIO DE LIMPIEZA DE ESTACIONES DE SERVICIOS EN TACNA 

 
1. Objeto de Contratación 

Contribuir con el cambio de imagen en la RED, fortaleciendo la relación con el 
cliente y con el consumidor final. 

 
2. Descripción del Servicio 

El servicio consiste en la limpieza y pintura menor de las EESS afiliadas a la RED 
PETROPERÚ, según las partidas descritas en el anexo N°3 de las presentes 
condiciones técnicas. 
 

3. Normativa Aplicable al Servicio/ Obra 

Manual de Identificación de las Estaciones de Servicios 
 

4. Plazo de ejecución del servicio 

El plazo para la ejecución del alcance del presente servicio es de quince (15) días 
calendario, contados a partir del día siguiente de la notificación de la orden de 
trabajo. 
 

5. Sistema de Contratación 

El sistema de contratación será a Suma Alzada. 
 

6. Monto Estimado Referencial 

Reservado en soles, debe incluir todos los tributos, seguros, transporte, 
inspecciones, pruebas y de ser el caso los costos laborales respectivos conforme a 
la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que 
pueda incidir sobre el valor. 
 

7. Lugar de Ejecución 

El servicio se realizará en las siguientes Estaciones de Servicios: 
 

 
8. Requerimientos Técnicos Mínimos para Evaluación en el Proceso de 

Selección 

8.1. DE LA EMPRESA: 

8.1.1. El postor deberá tener experiencia en identificación y/o mantenimiento 
y/o limpieza de Bienes Publicitarios y/o Elementos Publicitarios en una 
Estación de Servicios, el cual se demostrará con la presentación de 
trabajos que acumulen un valor mínimo de S/ 100,000 (Cien Mil con 
00/100 soles), en un tiempo no más de dos (02) años de antigüedad. 
La cual se acreditará con cualquiera de las siguientes formas: 

ITEM RAZON SOCIAL DIRECCIÓN DISTRITO PROV. DPTO. 

1 Distribuciones Generales Señor De Los Milagros S.A.C. Av. Von Humbolt s/n, Fundo La Pampa Pago Arunta
Coronel Gregorio 

Albarracin Lanchipa
Tacna Tacna

2 Satelite del Sur S.A.C. Av. Bohemia Tacneña Mz. R, Lts. 1, 2 y 3
Coronel Gregorio 

Albarracin Lanchipa
Tacna Tacna

3 Estación De Servicios Elisur S.C.R.L. Av. Jorge Basadre Grohmánn 560 Tacna Tacna Tacna
4 Servicentro Sur Ondina E.I.R.L. Av. Circunvalacion Oeste 475 Tacna Tacna Tacna
5 Corporación Saturnina Tenorio S.A.C. Sector Parque Industrial, Mz. G, Lote 16, 17, 18A y 16, 17, Tacna Tacna Tacna
6 Saturnina Tenorio y Compañia S.R.L. Av. del Ejército s/n  Tacna Tacna Tacna

7 Satelite del Sur S.A.C. Av. Collpa frente al ovalo, Villa San Carlos Mz. A, Lotes 01-06 Tacna Tacna Tacna
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 Copia del Contrato y su respectiva conformidad; en caso algún 
contrato no cuente con la respectiva conformidad de culminación, 
no se considerará válido. 

 Copia de Comprobantes de pago cuya cancelación se acredite 
documental y fehacientemente.  

La acreditación documental y fehaciente de la efectiva cancelación de 
los montos consignados en los comprobantes de pago pueden 
realizarse mediante voucher de depósito, reporte de estado de cuenta, 
cancelación en el mismo documento por parte de la entidad bancaria 
o cliente a cargo de la conformidad de la prestación. 

 
8.1.2. Presentar una declaración jurada firmada por el Representante Legal 

del Postor indicando que contara con andamios multidireccionales que 
cumplan la norma UNE-EN 12810-1:2015 u otras de iguales o 
superiores características, necesarias para los trabajos 
correspondientes en la Estación de Servicios.  
Las torres de andamios deberán incluir plataformas, escaleras 
internas, barandillas y rodapiés anticaída de objetos.  

 
8.1.3. El personal deberá contar con todos los implementos de seguridad 

EPP y serán proporcionados por el mismo Postor, para lo cual deberá 
alcanzar una declaración jurada firmada por el Representante Legal 
del Contratista indicando que su personal contará con los implementos 
respectivos. 
Los EPP requeridos son: 
Los uniformes deberán ser ropa de alta visibilidad que cumpla con la 
Norma ANSI/IESA 107 – 2004. 
Protección de Cabeza, como cascos, que cumpla con la Norma ANSI 
Z89.1 - 2003. 
Protección para Pies, como botas de acuerdo al tipo de trabajo a 
realizarse. 
Protección Respiratoria, como respiradores desechables o 
reutilizables (de madia cara o cara completa), que cumplan con la 
Norma NIOSH 42 CFR 84. 
Protección Auditiva, como tapones u orejeras, que cumplan con la 
Norma ANSI S3.19 - 1974. 
Protección Visual y Facial, como lentes de seguridad, lentes 
herméticos tipo goggles o careta de protección, que cumplan con la 
Norma ANSI Z87.1 - 2003. 
Protección de Manos, como guantes, que cumpla con la Norma EN 
388, EN 374 - 1, EN 374 - 2 y/o ANSI/ISEA 105. 
 

8.1.4. Ultima auditoria del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (debe evidenciarse a través del informe de auditoría oficial. 
Referencia Art. 43 de la Ley 29783) 

 
8.2. DEL PERSONAL: 

Supervisor del Trabajo 
Se requiere que el postor presente un profesional residente del servicio, el 
cual deberá ser ingeniero de las especialidades de civil, mecánica, mecánica 
eléctrico, electrónico, industrial o arquitecto, acreditado mediante copia simple 
del Título Profesional, y es quien supervisará los trabajos a lo largo de todo el 
servicio. 
Nota: Los Grados y Títulos expedidos en el extranjero, del personal propuesto 
por los postores deben encontrarse registrados en la SUNEDU” 
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9. Subcontratación 

Petroperú no aceptará la subcontratación de este servicio. 
 

10. Penalidades 

Se aplicará penalidad de acuerdo al siguiente detalle: 
 Por cada inicio de retraso en el servicio: 

La penalidad se calculará de acuerdo a la siguiente formula: 
Penalidad Diaria = 0.10 x Monto Contractual 

                                   F X Plazo en días 
 
   Donde F = 0.40 

Nota: La acumulación de las penalidades, no podrá exceder el 10% del monto 
contractual. 

 
 Adicionalmente se aplicará una penalidad especifica por evento hasta por un 

monto máximo equivalente al 10% del monto contractual: 
 

Por incumplimiento de cualquiera de las medidas de prevención descritas en los 
puntos 8.1.2, 8.1.3 y 8.1.4 de las presentes Condiciones Técnicas:  
Penalidad por evento asciende a 0.1 UIT 
 
Por la falta de limpieza del área de trabajo: 
Penalidad por evento asciende a 0.1 UIT 
Por incumplimiento descrito en su Plan para Vigilancia, Prevención y Control de 
COVID-19: 
Penalidad por evento asciende a 0.1 UIT 
Por Cambio de Personal (Supervisor de Trabajo) Injustificado, después de la 
emisión de la Orden de Trabajo: 
Penalidad por evento asciende a 0.2 UIT 
 
 Clausulas y Penalidades de Ambiente, Seguridad y Salud Ocupacional para 

Nuevos Contratos de Servicios y Obras 
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11. Forma de Pago 

El servicio será cancelado en un solo pago, después de la correcta presentación de 
la factura y otros documentos, una vez finalizado el servicio tal como se indica a 
continuación:  

• Comprobante de Pago (Factura) 
• Informe mencionado en el numeral 17 de las presentes Condiciones Técnicas 

La factura será cancelada una vez finalizada el servicio, ante la correcta 
presentación de la misma, la cual estará acompañada de la orden de trabajo a 
terceros emitida por PETROPERÚ, debidamente firmada. 
El pago de la factura se efectuará previa conformidad de la Jefatura Red el cual se 
realizará en un plazo de dos (02) días a partir que la Jefatura Red reciba los 
documentos, y esto permitirá realizar el pago a los sesenta (60) días calendario de 
haber sido recibida en la Oficina de Trámite Documentario ubicada en Av. Enrique  
 
Canaval Moreyra 150 San Isidro – Lima o a través de la plataforma digital, revisar 
el link https://www.petroperu.com.pe/proveedores/mesa-de-partes-virtual/ para que 
conozcan la nueva mesa de partes virtual (deberán crear su usuario y password).  

 
Las facturas presentadas incorrectamente serán devueltas para su corrección, 
rigiendo el nuevo plazo a partir de su presentación. 
 
El plazo de pago para la cancelación de facturas o recibos por honorarios emitidos 
por una MYPE será a los treinta (30) días calendario, contados a partir de la fecha 
de emisión de la factura o recibo por honorarios. Para tal efecto la MYPE deberá 
entregar lo siguiente: 
 
a) Declaración jurada del Impuesto a la Renta correspondiente al ejercicio fiscal 
inmediatamente anterior a la fecha de emisión de la factura o recibo por honorarios. 
 
b) Número de cuenta de la empresa del sistema financiero en la que se le debe 
abonar el importe de la factura o recibos por honorarios emitido, de conformidad 
con el TUO de la Ley para la lucha contra la evasión y para la formalización de la 
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economía, cuyo TUO fue aprobado por Decreto Supremo N°150-2007-EF y 
modificatorias. 

 
12. Administración y Conformidad 

La administración y la conformidad del servicio estará a cargo del Jefe Red de la 
Gerencia Dpto. Marketing. 
 

13. Causales de Resolución de Contrato 

El contrato podrá resolverse: 
• Por mutuo disenso. 
• Por terminación anticipada. 
• Por caso fortuito o fuerza mayor. 

 
Petróleos del Perú - PETROPERÚ S.A. podrá resolver contrato cuando: 

 
• El contratista incumpla obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a 

su cargo, pese a haber sido advertido para corregir tal situación; o 
• El contratista haya acumulado el monto máximo de las penalidades 

establecidas en las Bases; o 
• Se verifique la presentación de información falsa y/o inexacta durante la 

ejecución contractual; o 
• Sin expresión de causa. 

 
14. Seguridad y Protección del Ambiente 

El contratista debe cumplir con lo establecido en el “Manual Corporativo de 
Seguridad, Salud y Protección Ambiental para Contratistas de PETROPERÚ”. 
Revisar: 
https://drive.google.com/file/d/1lP8NI47c3_0_l_x5g4x7BurlDRvc7h5e/view?usp=sh
aring 
 
El contratista debe cumplir con el “Procedimiento Gestión CAAS para Contratista”  
Revisar: 
https://drive.google.com/file/d/1c5EIE8U8nfqvr5AeWxf4Iu652BgOJWKN/view?usp
=sharing 
 
El contratista debe cumplir con el “Procedimiento Gestión de Permisos de Trabajo”. 
Revisar: 
https://drive.google.com/file/d/1eyMreF372PofrLb2hd9vIVs8NOYKfu61/view?usp=
sharing 
 
El nivel de riesgo establecido para este servicio es ALTO, considerando un 
estimado mínimo de 18 Trabajadores; de acuerdo a los parámetros establecidos en 
el Procedimiento PROO1-390. El contratista debe: 

En la reunión de apertura el contratista deberá presentar: 

 Mapa de Proceso de la contratista, en la que esté incluido el servicio a ejecutar. 
 Registro de entrega a todo el personal de la “Política de Gestión Integrada de la 

Calidad, Ambiente, Seguridad de Procesos y Seguridad en el Trabajo” de 
PETROPERÚ y del contratista. 

 Registro de entrega a todo el personal del Reglamento Interno de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (RISST) de PETROPERÚ y del contratista. 

 Estructura organizacional de la empresa contratista, incluir los puestos de 
dirección (gerencias), puestos del proyecto (operativos y CASS); especificando 
nombres, correos y números de contacto. (Es responsabilidad del contratista 
mantener actualizada la estructura y puestos). 
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 Perfil de cada puesto de trabajo. 
 Programa de Capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo o gestión 

integrada con un mínimo de 04 cursos de seguridad/año; la programación y 
ejecución debe ser proporcional al tiempo de duración del servicio. (artículo 35 
literal b Ley N° 29783). 

 Procedimientos operativos y de seguridad aplicables al servicio, tales como 
procedimiento de la actividad a ejecutar, IPERC, trabajos de alto riesgo, 
investigación de incidentes, entre otros aplicables. 

 Matriz IPERC y Ambiental de las actividades del servicio a ejecutar, de acuerdo 
con los procedimientos vigentes de PETROPERÚ. 

 Inducción específica en el área de trabajo (Anexo 06) de todos los trabajadores. 
 Estadísticas de Seguridad y Salud en el Trabajo de los últimos tres años, según 

aplique. 
 Plan de respuesta a emergencias, de acuerdo con sus procesos y la naturaleza 

del servicio. 
 Formato FORO1-228, "Plan de Actividades de Seguridad, Salud y Ambiente 

(PASSA)". El mismo que debe contener el programa de reuniones del comité, 
inspecciones, auditorias, capacitaciones, vigilancia médica, calibración de 
instrumentos, monitoreos, simulacros, presupuestos, entre otros aplicables. 
 

El contratista deberá cumplir con la Política Corporativa de Seguridad de la 
Información y el Reglamento de Seguridad de la Información de PETROPERÚ S.A., 
el mismo que se adjuntará a la Orden de Trabajo a Terceros suscrita por el 
contratista. 

Queda establecido que toda información que sea entregada al contratista deberá 
ser devuelta al termino de contrato, inclusive las que estén deterioradas; así mismo, 
el contratista está obligado a mantener en estricta confidencialidad la información 
que obtenga como resultado del servicio contratado, bajo la pena de acción legal 
por parte de PETROPERÚ S.A. 

PETROPERÚ S.A. mantiene todos los derechos sobre la información entregada y 
a la que tenga acceso el contratista y/o genere como resultado del servicio prestado, 
así mismo cualquier otra relacionado. El Contratista deberá asumir la 
responsabilidad por el trato confidencial de dicha información, esta obligación de 
confidencialidad continuará aun terminado y liquidado el contrato. 

El contratista deberá cumplir con las políticas sociales y ambientales de 
PETROPERÚ S.A., tales como: Política de Gestión Integrada de la Calidad, 
Ambiente, Seguridad y Salud en el Trabajo; y Política de Gestión Social. 

El contratista deberá cumplir con la Ley N0 29783 – Ley de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, y el Reglamento del mismo aprobado con Decreto Supremo N0 005-2012-
TR. 

El contratista deberá coordinar cualquier asunto relacionado al servicio con la 
persona designada por la Jefatura Red de la Gerencia Dpto. Marketing. 

PETROPERÚ tiene la facultad de detener el trabajo si las condiciones no son 
seguras para quien lo ejecuta o para los trabajadores que se encuentran cerca. 
“Stop Work” 

Los trabajos no se reiniciarán si no es que se levanta las observaciones 
presentadas. 

El Código de Integridad de PETROPERÚ, la Política Corporativa de Integridad y 
Lucha contra la Corrupción y el Fraude, así como los Lineamientos del Sistema de 
Integridad se encuentran publicados en el portal de PETROPERÚ, en el siguiente 
enlace: https://www.petroperu.com.pe/buen-gobierno-corporativo/nuestro-sistema-
de-integridad/ ” 
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Asimismo, en los Anexo 1 del presente documento se adjuntan las cláusulas 
correspondientes, para conocimiento y cumplimiento de La Contratista. 

Asimismo, el Contratista deberá cumplir con lo indicado en el Manual Corporativo 
de Seguridad, Salud y Protección Ambiental para contratistas (M. SEGU-CO-PR) 
de PETROPERÚ, el cual será entregado previo al inicio del Servicio. 

 
15.  Documentos para la formulación contractual 

El contratista deberá presentar la siguiente documentación previo a la emisión de 
la OTT: 
 
• Presentar como parte del equipo de trabajo a un Profesional de Seguridad y 

Ambiente que se encargue del cumplimiento de las medidas de seguridad 
descritas en las presentes condiciones técnicas y que cumpla el siguiente perfil: 

Formación: 
Titulado, Colegiado y Habilitado en carreras de ingeniería u otras 
especialidades asociadas al servicio de Mantenimiento o Limpieza en 
estaciones de servicio. 
Acreditado mediante certificados 

Experiencia: 
Mínimo dos (02) años de experiencia laboral en la gestión de seguridad, salud 
en el trabajo y ambiental en la actividad de hidrocarburos, minería, industrias 
químicas o afín a la actividad de Mantenimiento o Limpieza en estaciones de 
servicio. 
Acreditado mediante constancias de trabajo. 
Conocimiento: 
Con estudios de especialización en seguridad, higiene industrial y gestión 
ambiental con una duración mínima de 120 horas.  Deseable curso de 
ambiental y calidad. 
Acreditado mediante certificados o diplomas. 

• Presentar una Declaración Jurada de Implementación de un Sistema de 
Seguridad y Salud en el trabajo según Ley 29783 y su Reglamento; así mismo, 
se implementará y cumplirá los requerimientos aplicables de ambiente y 
seguridad exigidos por la reglamentación sectorial y por PETROPERU (ver 
Anexo N° 4) 

• Presentar Declaración Jurada de paralización de trabajos por riesgo inminente 
(Ver Anexo N° 5.) 

 
16. Condiciones para el Inicio del Servicio 

El contratista deberá alcanzar la siguiente información al Supervisor Jefatura Red 
antes de iniciar el Servicio en el campo: 
 
• Póliza de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), tanto en la 

cobertura de salud (ESSALUD o EPS) como en la cobertura de invalidez y 
sepelio (ONP o Compañías de Seguro debidamente acreditadas). 

• Presentar los anexos 1 y 2 de las presentes condiciones técnicas, debidamente 
firmados por el Representante Legal del Postor. 
 

17. Entregables 

Una vez finalizado el Servicio, el Contratista entregará un expediente final de forma 
digital visado por su representante a más tardar dentro de los cinco (5) días 
terminado el servicio. 
 
El contenido de este es el siguiente: 
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• Informe de Trabajos el cual incluye Panel Fotográfico de los trabajos 

realizados en la EESS (Considerado el antes y después de los Trabajos 
detallados en el anexo Nro. 3 de las presentes condiciones técnicas.) 

• Acta de conformidad firmada por el representante de la Estación de 
Servicios (Propietario o Administrador u otra persona responsable de la 
EESS), en el cual indique los trabajos realizados, así como los datos de 
contacto del cliente (email y teléfonos) 

• Presentar Carta de Garantía Legalizada por el servicio firmado por el 
representante legal del Contratista por el servicio realizado por un plazo de 
seis (06) meses 
 

NOTA:  La empresa que brinde el servicio de velará por el manejo apropiado de los 
elementos de identificación, se hará responsable por el deterioro y/u ocurrencia de 
cualquier otro siniestro del material. PETROPERÚ se reserva el derecho de iniciar 
las acciones legales correspondientes en caso de deterioro. 
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ANEXO No 1 
 

CLÁUSULAS DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO DEL 
TERRORISMO, DE DELITOS DE CORRUPCIÓN Y DE GESTIÓN ANTISOBORNO. 

 
(aplicable a los proveedores para la adquisición de hidrocarburos, biocombustibles y otros bienes, contratación de 
servicios y obras nacionales e internacionales; sean personas naturales o jurídicas de Derecho Privado nacional o 
internacional) 
 
“Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, de delitos de Corrupción y de Soborno:  
 
En virtud de la presente cláusula, el Contratista declara haber recibido y leído la Política de Prevención de Lavado 
de Activos y Financiamiento del Terrorismo, de Delitos de Corrupción y de Gestión Antisoborno de PETROPERÚ 
adjunta al presente contrato; manifestando comprenderla y comprometiéndose a cumplirla, conjuntamente con sus 
socios o asociados, directores, integrantes de los órganos de administración, representantes legales, apoderados, y 
toda persona natural o jurídica que actúa por su cuenta o beneficio, por su encargo o en su representación; con énfasis 
en los siguientes aspectos:  
 
1. Utilizar recursos en la ejecución del presente contrato y la totalidad de pagos o cualquier otra transferencia de 
recursos, incluyendo garantías reales, efectuadas en favor de PETROPERÚ S.A., que proceden de fondos lícitos.  
 
2. No incurrir en delitos de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo, o Corrupción bajo las formas de: 
Cohecho Activo Genérico, Específico o Transnacional, Tráfico de Influencias, Colusión Simple o Agravada, entre otros 
delitos que las leyes de la materia establezcan, tales como la Ley N° 30424 y sus normas modificatorias, en relación 
con la celebración y la ejecución del presente contrato.  
 
3. No realizar, ofrecer, autorizar, solicitar o aceptar cualquier pago indebido o ilegal o, en general, cualquier beneficio 
indebido o ilegal o soborno, en relación con la celebración y la ejecución del presente contrato.  
 
4. Que ni el, ni sus socios o asociados (con la titularidad del 10% o más de acciones o participaciones), directores y 
gerentes: a) Tienen condena, mediante sentencia firme, por delito de Lavado de Activos, Financiamiento del 
Terrorismo, delitos precedentes como Narcotráfico, Delitos Tributarios o Aduaneros, Minería Ilegal, Corrupción u 
otros que genere ganancias ilegales; Cohecho Activo Genérico, Específico y Transnacional, Tráfico de Influencias, 
Colusión Simple y Agravada o Soborno; en el ámbito nacional o internacional; b) Se encuentran comprendidos en la 
Lista OFAC (Oficina de Control de Activos Extranjeros del departamento de Tesoro de los Estados Unidos de 
América), Lista de Terroristas del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, Lista relacionada con el 
Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva emitida por el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas.  
 
5. Prevenir el soborno,adoptando medidas técnicas,organizativas o depersonal apropiadas para evitar acto o práctica 
indebidos o conductas ilícitas; en la materia sobre la que versa el presente contrato.  
 
6. Poner a disposición de PETROPERÚ S.A. información veraz y completa, y en caso ésta sufra variaciones, presentar 
la información actualizada en un plazo de quince (15) días hábiles. PETROPERÚ S.A. puede solicitar la información 
que considere pertinente en cumplimiento de la legislación de lavado de activos y financiamiento del terrorismo.  
 
7. Comunicar a PETROPERÚ S.A. y las autoridades competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o 
práctica indebidos o conductas ilícitas de la que tuviera conocimiento en relación con la celebración y la ejecución 
del presente contrato.  
 
PETROPERÚ S.A. puede resolver en cualquier momento el presente Contrato de pleno derecho, mediante notificación 
escrita al Contratista si, respaldado por evidencias, considera que el Contratista ha incumplido cualquiera de los 
compromisos mencionados en esta cláusula, situando a PETROPERÚ S.A. frente a un riesgo legal, patrimonial o 
reputacional o que pueda generarle sanciones administrativas, civiles, penales; sin perjuicio de que PETROPERÚ 
S.A. brinde información a las autoridades competentes e inicie las acciones legales pertinentes, incluyendo las 
indemnizatorias que resulten aplicables”. 
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ANEXO No 2 
 

CLÁUSULA SISTEMA DE INTEGRIDAD 
 
“El Sistema de Integridad tiene como finalidad gestionar la ética e integridad en PETROPERÚ, 
asumiendo un compromiso con las normas del sistema, así como fortalecer la cultura ética basada en 
la política de tolerancia cero frente al fraude, a la corrupción y a cualquier acto irregular, proporcionando 
así las directrices a seguir para desarrollar acciones preventivas y detectar actos irregulares. 
En ese sentido, el CONTRATISTA/CLIENTE se obliga al cumplimiento de lo dispuesto en: i) el Código 
de Integridad de PETROPERÚ; ii) la Política Corporativa de Integridad y Lucha contra la Corrupción y 
el Fraude; y, iii) los lineamientos del Sistema de Integridad, en lo que le sea aplicable a las obligaciones 
a su cargo. 
 
El Código de Integridad de PETROPERÚ, la Política Corporativa de Integridad y Lucha contra la 
Corrupción y el Fraude, así como los Lineamientos del Sistema de Integridad se encuentran publicados 
en el portal de PETROPERÚ, en el siguiente enlace: https://www.petroperu.com.pe/buen-gobierno- 
corporativo/nuestro-sistema-de-integridad/  
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ANEXO No 3 
PARTIDAS DE TRABAJO 

 
ITEM UNIDAD

EE.SS  Corporación 
Saturnina Tenorio 

S.A.C.

EE.SS Servicentro 
Sur Ondina E.I.R.L.

EE.SS Saturnina 
Tenorio y 

Compañia S.R.L.

EE.SS Satelite del 
Sur S.A.C.

EE.SS Satelite del 
Sur S.A.C.

EE.SS 
Distribuciones 

Generales Señor De 
Los Milagros S.A.C.

EE.SS  Estación De 
Servicios Elisur 

S.C.R.L.

SURTIDORES / DISPENSADORES
UND 9.00 3.00 4.00 2.00 3.00 4.00 4.00
UND 3.00 2.00 1.00 0.00 1.00 2.00 1.00
UND 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

BANDEROLAS
BANDEROLAS LUMINOSAS UND 6.00 3.00 4.00 0.00 0.00 4.00 3.00
BANDEROLAS NO LUMINOSAS UND 3.00 2.00 1.00 0.00 0.00 2.00 1.00
LETRERO LUMINOSO UND 1.00 4.00 1.00 0.00 1.00 0.00 0.00
CANOPY

CIELO RASO M2 926.00 474.00 278.09 91.71 216.00 434.00 268.57

FRISO M2 209.00 143.20 118.00 20.00 102.00 142.00 121.04
UND 14.00 10.00 6.00 2.00 6.00 12.00 5.00

ALTURA 5.20 5.60 4.80 4.88 5.14 5.00 5.00
LOGOTIPO ALTO RELIEVE UND 3.00 2.00 0.00 0.00 2.00 3.00

UND 1.00 1.00 1.00 1.00 2.00 1.00 1.00
TAMAÑO 11m 7m 7m paleta paleta y 7m 7m 11m

UND 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 1.00
TAMAÑO 1.25m x 2.45m 1.25m x 2.45m 1.25m x 2.45m 1.25m x 2.45m 0 1.25m x 2.45m 1.25m x 2.45m

ACCESOS
FLECHAS DE INGRESO UND 2.00 2.00 1.00 1.00 2.00 1.00 1.00
FLECHAS DE SALIDA UND 2.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00
SEÑALETICAS DE SEGURIDAD
1.20 X 0.75 UND 13.00 13.00 12.00 9.00 14.00 14.00 13.00
0.30 X 0.30 UND 2.00 4.00 2.00 9.00 10.00 2.00 2.00
0.20 X 0.30 UND 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6.00 1.00
0.24 X 0.30 UND 8.00 9.00 15.00 0.00 0.00 7.00 7.00
0.30 X 0.80 - de columna UND 28.00 10.00 6.00 2.00 8.00 21.00 10.00
0.35 X 0.12 UND 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 1.00 1.00
1.80 X 1.20 UND 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

LIMPIEZA PAREDES M2 570.00 693.94 476.00 141.00 238.00 575.00 304.50
PINTURA ZÓCALOS M2 126.60 115.97 152.00 19.00 65.00 120.36 114.50
PINTURA SARDINELES M2 110.00 101.98 93.80 18.00 63.00 31.00 76.28
PINTURA PASOS CEBRA M2 83.30 24.03 76.56 11.00 38.00 35.60 39.20
PINTURA FLECHAS EN PISO UND 20.00 9.00 9.00 0.00 8.00 13.00 14.00
PINTURA ESTACIONAMIENTOS UND 18.00 10.00 11.00 4.00 8.00 12.00 8.00
PINTURA TAPAS DE TANQUE M2 6.53 17.24 2.00 2.00 2.33 4.27 7.97

UND 19.00 28.00 14.00 0.00 21.00 27.00 28.00
UND 14.00 13.00 10.00 4.00 8.00 12.00 8.00DEFENSAS METÁLICAS TIPO U

PINTURA
DEFENSAS METÁLICAS TIPO I

COLUMNAS

TÓTEM

LISTA DE PRECIOS

CARACTERISTICAS

LIQUIDOS
GLP
GNV

LIMPIEZA

LIMPIEZA

LIMPIEZA

LIMPIEZA

LIMPIEZA

LIMPIEZA



PETRÓLEOS DEL PERÚ – PETROPERÚ S.A. 

Página 13 de 16 
 

 
Se adjuntan fotografías de las EESS, Especificación Técnica N° EESS-002 
“Limpieza, Acondicionante y Pintura” y Manual de Identificación de Estaciones de 
Servicio, en el siguiente enlace:   
 
https://drive.google.com/drive/folders/1TmYrgySQEawW8GH6ONDOHkI2Ll3g_ovU?usp=sharing 
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ANEXO N° 4 
DECLARACIÓN JURADA DE IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 

Lima, …. de ….….. de 2023 
 
Señores: 

Petróleos del Perú – PETROPERU S.A. 

Presente. – 

 

 

Yo ………………….……….………………………. identificado con DNI N° ………………, 

Gerente General / Representante Legal de la empresa ……..……..…..................…….., 

con RUC N° ……………………., con domicilio legal en ………………..…………..........; 

declaro bajo juramento que: 

La empresa a la cual represento ha implementado un Sistema de Seguridad y Salud en 

el Trabajo, conforme a lo ordenado por la Ley N° 29783 y su reglamento; asimismo, se 

implementará y cumplirá los requerimientos aplicables de ambiente y seguridad exigidos 

por la reglamentación sectorial y por PETROPERÚ. 

 

 

 

 

 

 

 

…………………………………………… 

Gerente General / Representante Legal 
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ANEXO N° 05 

DECLARACIÓN JURADA DE PARALIZACIÓN DE TRABAJOS POR RIESGO 
INMINENTE 

 
 
 

Yo ___________________________________, Representante Legal / Gerente 

General de la empresa __________________________ con RUC _______________, 

me comprometo a garantizar la identificación de todos los peligros y riesgos asociados 

a mis actividades, así como ejecutar los controles de eliminación, sustitución, controles 

de ingeniería, controles administrativos y/o correcto uso de los Equipos de Protección 

Personal requeridos para la ejecución de un trabajo seguro. 

Del mismo modo, de identificar o concurrir riesgo grave o inminente para la seguridad o 

salud de los trabajadores de mi empresa o de terceros, GARANTIZO LA 

PARALIZACIÓN O PROHIBICIÓN INMEDIATA DE TRABAJOS Y/O TAREAS. 

Garantizo que: 

 Las ordenes de paralización o prohibición de trabajos por riesgo grave o inminente 

deben ser inmediatamente ejecutadas. 

 Antes de reiniciar las actividades operativas, me comprometo a levantar las 

condiciones subestándares identificadas. 

 En caso la paralización de trabajo haya sido por causa de mi representada, ésta se 

ejecutará sin perjuicio a PETROPERÚ, quien no asumirá ningún costo asociado por 

las horas paralizadas. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
______________________________________ 
Representante Legal / Gerente General 
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ANEXO N° 06 
INDUCCIÓN ESPECÍFICA EN EL ÁREA DE TRABAJO 

 
 
Sede:  
OTT/OC:  
Empresa contratista:  
Nombre del trabajador:  
Puesto de Trabajo:  
Fecha:   
Área de trabajo:  

 
Se deja constancia que durante la inducción especifica se ha explicado los siguientes 
tópicos:  
 
a. Explicación en campo de los peligros, riesgos y medidas de control (Matriz IPERC) 

del puesto de trabajo.  
b. Explicación de los trabajos de alto riesgo ejecutados por el puesto de trabajo.  
c. Agentes físicos, químicos, biológicos, ergonomía, psicosociales del puesto de 

trabajo.  
d. Análisis de Peligro del Proceso (PHA), según la RCD N° 203-2020-OS/CD (según 

aplique).  
e. Plan de Respuesta a Emergencias establecidos para el área donde se desempeña 

el trabajador.  
f. Capacitación de los procedimientos de trabajo aplicables al puesto de trabajo.  
g. Código de colores y señalización en el área.  
h. Uso de Equipo de Protección Personal (EPP) apropiado para el tipo de tarea 

asignada; con explicación de los estándares de uso. 
i. Número de Centro Control y otras formas de comunicación con radio portátil o 

estacionario; quiénes, cómo y cuándo se deben utilizar.  
j. Práctica de ubicación (recorrido en campo) y uso de equipos de respuesta a 

emergencias, sistema contra incendio, sistemas de alarma, comunicación, extintores, 
botiquines, camillas, duchas, lava ojos y otros dispositivos utilizados para casos de 
respuesta a emergencias.  

k. Como reportar incidentes de personas, maquinarias o daños de la propiedad de la 
empresa.  

l. Importancia del orden y la limpieza en la zona de trabajo.  
m. Seguimiento, verificación y evaluación del desempeño del trabajador hasta que sea 

capaz de realizar la tarea asignada. 
 
 
 
 
 
 
 
…………………………………………… …             …………………………………  

Firma del trabajador     Ingeniero Residente / 
Responsable de la contratista 
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